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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

ge00013 
, ESTACION No, 94-21-1000 4241 o 

- MANUEL MOLINA JALIL y 
SUBINTENDENTE JURIDICO DE LA ' 

INTENDENCIA DE COMPARIAS DE SUAYABUIL 

CONSIDERANDO : 

BE ej 31 de raro de 19%, se he otorgado ante la Notarza Decias Tercera del Cantor r Buscas, 14 PScf]tira 

mbiica de augento de capital y retoras del estatuto de la Compañia BRABAMCORP. s BN 

QUE el señor busto Alfredo Árivana Vera, en su caladad de Gerente de la compañía, con el pstrocinio la Abe. 
Ana Maria Férez de Úrtiz, ha presentado copias de dicha dierstiras la 124 due reúne 108 renuiei los de lev; 

ma? ak “ : e 

En ejercicio de las atribuciones delegadas por el seño! Suserintendente de -Oupañass pediante Rezo 

Ros. ADM-92-450 ¿e 18 de novienbre de 19927 > 

  

é 30Uciones 

ADM-97-S0B "de trciombre 15 de 1992) 
' 

, - REGULE. 
1 

PESUR. VE: 

AFTICULO PRIMERD.- 

E 
y 

APROBAR: as que alcapital gutorizado de BRABAMCORP E.b,, se fija en DIEZ ELA RES 

SUCRES; us el ausento del capital euserito nor TRES MILLONES DE OSUCRES, dividigo ex TRES 

SUERES cada prar Y, cd la reroras gel estatuto constante an la referida estrtiurds 

SATICULO SESURDO “, 

E 

BL sccionts 42 JR MIL 

DISPONER que sa Notaria Dérina Tercera eel cantón Suar auió, 2d marcan de 12 patri: $e 

ls escritura publica que 3e prue da, ata de ani de la presente Resolución + siente razon de ezta 

anotación. A 

air: ula JESCERO, - — BIBPONER que el htenletraadr Mercantil del rantofl Suácoull: Aj iscriba 13 referida 

escritura eábrics junto com Ya" ovesentesteso lución, supebivo una copie de diels pseritara x devuelva las restantes 
con la razón de lá 2M8criocion guia várdenas y. bi ruaola las donas prescripciones contenidos en la Le» de Reqrztro 

AETICULO CUAFTO.- DISPONER que el Notarzo Vigesióo Fermero del cobtúa buaraguzl, anote al margen de Ja 

matriz de la escritora publica del 4 de junio de 1991, por la cial se constituzó la compañia en referentia, due ha 

arocedido a subentar el capital + a retornar se estatulo, seciante Je escritura pública que se aprueba p0r la 

presente Fesolución + siente réztn de esta avotación. 

ARTICULO DINO. DISPONER que un extracto de la in.icada escritura pública 

ino de las periodicos se sayor circulación en el dosrcilio principal de 

0 deberá entregarse a esto Despacho 

  

se punligqre, por una vel, en 

compañia. Un el tin eteaplar de lá publicación 

CÓMPLIEO, vuelva el expediente, 

78] Y SEP que COMUNIDUESE.- DADA < hargads en 25 Superintendencia de Loepañios, et buavaqual a y 
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CERTIFICO: que con fedhs té hoy, Queda insgrita la presente Reso- 

lución e foja 28.676, número 3.829 del Registro Industrisl y ano- 

teds bajo el número 32.259 del Repertorio. Gusysquil, Dotubre - 

once de mil novecientos nove    

    

í cuatro.- El Registrador Mercen- 

tilo. o 

   

  

AB, HECTOR MIGUEL BLCIVAR ANNAN 
| del Cartón Guayaqul 

CERTIFICO: Que can fecha de hoy, se tomó nota de lo ordenado en 

esta Resolución a foja 15.589 del Registro Industrisl de 1.991, 

sl mergen de la inscripción respectiva.- Guayaquil, Octubre on- 

ce de mil novecientos noventa 1 cuatro.- El Registrador Mercantil.» 

  

  

  

 


